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RESOLUCION No.1G-CA-84-. , 8 

DR. LUIS CABRZAS PARRALES 

INTENDENTE DB COMPARTAS DE CUAYACUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas el señor duperintendente 
de Compañias, según Resolución Mo.0053 del 22 de diciembre de 1975; 

CONSIDERANDO 

S de agosto de 1983 se ha otorgado ammte ol Xeterio Vigésino an 
Y opaco Premetaco Lo cara rc la escri- 

tución similtánea de la Compañía CENTRO HE SERVI 

a 

: 3 E An
 

el 
08 MEDICOS SAN FRANCISCO (CEMEPFRAN) C.A.', la misna que ha 
A A a 

(UE la señora Blanca loa de Behr, con el patrocinios del abogado Ale 
jendro E. Legaráa, ha solicitado la aprobación de las indicadas eseritu- 

ras públicas, a cuyo efecto ha prosentáde cuatro copias certificadas de 
mismas; 

el Depertamnto de Inspección y Análisis, ha presentado el in- 
foras fureratle No. 24-281-DIA del 1 de marzo de 1984: 

¿UE el Departantato Jurídico mediante Oficio Ne.SC-DJ-CA-322 del - 
23 de marzo de 1984, ha emitido informe fevorable para la contimación - 
del trómite, una vez que censidera que se ha dado cemplimiente a les re- 
quisitos legales Fespoctives ; 

Bn ejercicio de las atribuciones que le conflero la Loy; 

RESUBLVE 

ANTICULO PRADSRO.- APROBAR la constitución simultónos de “CENTRO DE 
SERVICIOS MABICOS SAN FRANCISCO (CEMBEFRAN) C.A.' con domicilio en (uaya- 
quíl, con un capital social de UN MILLON SEISCIENTOS MIL SUCNES, dividido 
ex ciento sesenta acciones ordinarias y nominativas de diez mil sueros cs- 
de una, de conformidad eon los téraines constantes en las indicadas escri- 
turas públicas. 

ANTICIILO SEGURDO. - DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto de este 
Cantén, tOms nota al margen de las matrices de las escrituras públicas - 

pe se spresban del contenido de la rresente Resolución y siente razón 
de esta anotación, 

ARTÍCULO TERCERO, - DISPONER ..1a01 el Registrador de la Propiedad del 
Cantán Gugyaquil, inscribs la transtarencia de daninio due realiza la seño. 
ra Blanca los de Behr en favor de CEXTRO DE SERVICIOS YEDICOS SAM FRANCISCO 
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tesolución Ne. IG -CA-84- 
Compañía: “CENTRO DB SERVICIOS MEDICOS SÁN FRANCISCO (CEMEPRAN) C.A." 

(CBMEPRAN) C.A.” del iamsmeble, constantes en las escrituras públicas que 
se aprumbea per la presente Resolución y siente razón de esta inecripción. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrader Nercestil del CaNtón 
Gesyaquil: a) inscriba las referidas escrituras públicas furto con le pro- 
sente Fesolución, archive us copia de dichas escrituras y devusiva les - 
restantes con la rafÓN 12 LA INSCRIPCIÓN QUA 52 ordena; y, b) cumpla las - 
denás prescripciones contenidas en la Loy de Registro. 

ARTICULO QUIETO. - DISPONER que um extracto de las indiendes escri- 
turas públicas 20 publique por una vez, en uns de los disries de meyar cl 

0 ca, ceeyaacil, Un ejemplar de le publicación deberá entregarse a 
te . 

CUPLIDO, vuelvs el expediente. 

OOIGMNICQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías 
sw Queysquil, a ABR 02 1984 
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Cartifíco qua hoyiQuada inscrito el Aporte ordenado an 

asta Resrlución da fojas 71.721 a 71.758 “úmero 3294 - 

del Registro de Propindad y anotada bajo al “úmero 7086 

del Ropertorio.Guryaquíl, cuatro da Jutio da míl “"Ove- 

- cio”tos echata y cuatro. TL REGISTRADOR DT Lá PROPIEDAD, 
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In, ARES ol ' 
A es noys queda Imscrita la tectíficació orde- 

a CAE A ME TS fojas 71.759 a 71.774 $ 3295 
CARES TU 1 A e 1.DS 

dol Rogistro dh Propladad y aotada bajo ol 4 7087 del- 

Renertorio, Guayaquil, cvatro da Ju"io de mál «-ovaciantos 

crcherta y cuvatro.EL REGISTHADOR DE LA PROPIEDAD, 
A A  



Cortífico qra hoyi30 tomb «ota dal Aporta ordarado on 

asta Resolución a foja 1.906 del Rágistro de. Propicdad 

de m1 sovobinatos craramta y dos, al mÁrgoY de la 4 

cripción respactiva. Guayaquil,cuvatro da Junio dae mil- 

toYatiaTtos ocha”ta, y cvhtro, El, REGISTRADOR DE LA PRO 
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ps Registrador, de. la Propiedad del > o RA 

o Catón. Guayaquil , e 
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, Leptifico que hoysSe. tomó “ota de: la RectifIcación OP- 

: s0qada e” neta: Resolució" a E Te 722 del Registro- : > 
o Ma 

c16n respectiva. Gvayaquíl,cuvatro de Junto de mil > nove 

cinptos ocherta y cvatro.fil IEOLSERADO DR. La PROPIDAD. 
aia Ar. . Da te
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   DR. JOHN DUNN 3 EIRO 
Registrador sís-la Propiedad” del. 

mis $e e Pa. .. 
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0. “CÉRTIFICOS Que "con" fecha -de hoy, queda/inscrite esta. Resolución de $ 

20.842 a 20.846¿número 5.181 del Registro Mercantil Y anotada ba JÓ - 

némero 7.977 del Repertorio.-Gyayaquil,Julio o 

shenta y cuatros-El Registrador Mercantile- ; 
e s Pe 3 ee ccoa donen? A eden» ». Ames 

: ” o no Ln e. - e 
E: pen 

o MA 43 , Po 
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SERVIA con n fecha, de hoy, a se tomó-fíata de 

20.847 del Regístro. Mercant11 de le Jal, al mato 

tiva.-Guayaquil, Julio dyre de mi1- novetientéos 
    

dor Mercantil.- 
  


